
Jevp.
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , dieciocho  de marzo de dos mil veintiuno.
VISTO:
A  fol io  1 ,  comparece  el  abogado  Alfredo  Chaparro  Uribe, 

quien  recurre  de  protecci n  en  favor  de  ó Patr ic io  Jos  Vergaraé  
Corte ,  fot grafo,  domiciliado  en  Santiago  Torres  59,  comuna  deó  
Puchuncav , y en contra del  í Servicio  de  Evaluaci nó  Ambiental  
y  del Intendente  Regional  de  la  Regi n  de  Valpara soó í , por 
cuanto  la  Comisi n  de  Evaluaci n  de  dicha  Regi n  emiti  laó ó ó ó  
Resoluci n de Calificaci n Ambiental N  24 de 11 de septiembre deó ó °  
2019,  que  de  manera  ilegal  y  arbitraria  calific  ambientalmenteó  
favorable el proyecto denominado M dulos de desalaci n de agua de“ ó ó  
mar,  Ventanas  N 3  (en  adelante,  el  Proyecto)° ” ,  lo  que  vulnera  sus 
garant as consagradas en el art culo 19 N s. 1, 2 y 8 de la Constituci ní í º ó  
Pol tica de la Rep blica. Solicita acoger el presente arbitrio, dejar siní ú  
efecto el acto impugnado y ordenar al citado Servicio de Evaluaci nó  
que para conocer y resolver respecto de la calidad del Proyecto, steé  
debe ingresar obligatoriamente al Sistema de Evaluaci n mediante unó  
Estudio  de  Impacto  Ambiental,  que contenga todas  las  medidas  de 
manejo para hacerse cargos de los impactos ambientales significativos, 
que acredite el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable y, en 
especial,  lleve  un  proceso  de  participaci n  ciudadana  en  que  laó  
comunidad  pueda  expresar  la  opini n  sobre  el  mismo  y,  poró  
consecuencia, se ordene paralizar la tramitaci n de la aprobaci n de“ ó ó  
la  Declaraci n  de  Impacto  Ambiental  por  el  cual  se  somete  aó  
aprobaci n el Proyecto .ó ”

Como antecedentes  generales,  explica que el  16 de marzo de 
2018 ingres  al Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental (SEIA)ó ó  
una Declaraci n de Impacto Ambiental (DIA), cuyo objeto fue someteró  
a  aprobaci n  el  Proyecto,  el  que  modifica  el  proyecto  originaló  
denominado Central  Termoel ctrica  Nueva Ventanas  (en  adelante“ é ”  
CTNV).  Aclara  que este ltimo se ingres  al  SEIA a trav s  de unú ó é  
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que fue calificado favorablemente 
mediante  Resoluci n  Exenta  N  1.124  de  24  de  agosto  de  2006.ó °  
Posteriormente, el titular del proyecto CTNV present  la DIA tituladaó  
Ajuste de la Disposici n General  de las Instalaciones de la Central“ ó  

Nueva  Ventanas ,  obteni ndose  la  Resoluci n  de  Calificaci n” é ó ó  
Ambiental N  307/2007. Este acto administrativo aprob , entre otras,° ó  
las modificaciones del largo del emisario submarino, reduci ndose deé  
390 a 211 metros y, por tanto, de la localizaci n del punto de descargaó  
del agua de refrigeraci n. A ade que el d a 4 de mayo de 2018 seó ñ í  
present  ante el Servicio de Evaluaci n Ambiental (SEA) un informeó ó  
consolidado  de  solicitud  de  aclaraciones,  rectificaciones  y/o 
ampliaciones  a  la  DIA.  Tras  formular  observaciones  los  distintos 
rganos del Estado con competencia ambiental, el 2 de septiembre deó  
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2019  la  Comisi n  de  Evaluaci n  Ambiental  de  la  Regi n  deó ó ó  
Valpara so,  presidida  por  el  Intendente  Regional,  aprob  laí ó  
Declaraci n  de  Impacto  Ambiental  del  Proyecto,  presentado  por  laó  
Empresa El ctrica Ventanas S.A. Finalmente, el 11 de septiembre deé  
2019  se  dict  el  acto  administrativo  impugnado,  que  calificó ó 
favorablemente el Proyecto de autos.

Reclama que el Proyecto es ilegal y consecuencialmente tambi né  
la  Resoluci n  que  lo  calific  favorablemente.  Las  ilegalidades  seó ó  
relacionan con: 

i )  Se  tratar an  de  dos  proyectos  independientes:  la  Centralí “  
Termoel ctrica Nueva Ventanas  (CTNV) que se aprob  por un EIA,é ” ó  
respecto  del  Proyecto  M dulos  de  desalaci n  de  agua  de  mar,“ ó ó  
Ventanas 3 , que se aprob  con una DIA. A su juicio, este ltimo es” ó ú  
un proyecto industrial distinto, lo que justificar a la exigencia de uní  
EIA. 

i i )  Los efectos medioambientales de la captaci n y emisi n deó ó  
aguas que plantea realizar el titular mediante su Proyecto, en una zona 
que ha sido declarada  Zona de Protecci n  Litoral,  en virtud de laó  
Resoluci n  12.600/2521  de  fecha  9  de  octubre  de  2003,  de  laó  
Direcci n  General  del  Territorio  Mar timo  y  Marina  Mercante;  enó í  
relaci n  con  los  vol menes  y  composici n,  ser  de  un  impactoó ú ó á  
significativo, seg n se acreditar a con el informe que acompa a a suú í ñ  
escrito. 

i i i )  Con el Proyecto, con su aprobaci n y la resoluci n recurridaó ó  
se ha infringido gravemente lo dispuesto en el art culo 11 letra b) de laí  
Ley N  19.300 -sobre Bases Generales del Medio Ambiente-, sobre el°  
recurso marino, letra c) en los sistemas de vida y costumbres de los 
habitantes  de  Puchuncav ,  particularmente  Ventanas  y  letra  e)  seí  
alterar  en t rminos de magnitud o duraci n, el valor paisaj stico oá é ó í  
tur stico de la zona. í

iv )  En  relaci n  a  ambos  proyectos  CTNV  y  M dulos  deó “ ” “ ó  
desalaci n de agua de mar, Ventanas 3  y a sus procesos de operaci n,ó ” ó  
existen  cuatro  escenarios  de  funcionamiento  posibles:  a)  la  planta 
generadora  funciona  en  forma  simult nea  con  la  desaladora;  b)  laá  
generadora est  en funcionamiento sin la  desaladora;  c)  ninguna seá  
encuentra  en funcionamiento  y d)  la  generadora  est  en  paro y laá  
desaladora funcionando. Se ala  que los  tres  primeros escenarios,  enñ  
materia  medioambiental  fueron  evaluados  con  un  EIA  (RCA  Nº 
1.124/2006), pero el cuarto escenario no lo est . ste ltimo es el peorá É ú  
desde el punto de vista de afectaci n a la Zona de Protecci n Litoraló ó  
(ZPL),  por  cuanto descargar  la  m xima concentraci n  de salinidadá á ó  
(72,68 PSU comparado con 36 PSU l nea de base) al medio marino,í  
por sobre los valores definidos por la autoridad mar tima. í

v) Existir a  un  descuadre  en  los  plazos  de  operaci ní ó  
debidamente  autorizados  entre  M dulos  de  desalaci n  de  agua  de“ ó ó  
mar, Ventanas 3  y CTNV . Afirma que seg n la DIA presentada, la” “ ” ú  
primera  tendr a  un  funcionamiento  hasta  el  a o  2054,  lo  queí ñ  
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sobrepasar  los plazos de la segunda que ser a hasta el a o 2039. Estoá í ñ  
se contradice con el anuncio del Presidente de la Rep blica, en orden aú  
que no habr  generadoras en base a carb n funcionando a partir delá ó  
a o 2040. ñ

vi )  La autoridad medioambiental establece una diferencia ilegal 
y arbitraria entre los habitantes de Huasco, Regi n de Atacama, dondeó  
se  aprob  el  EIA  Proyecto  Guacolda  que  contempla  una  Centraló  
Termoel ctrica y una desaladora, esta ltima como proyecto accesorio,é ú  
y los vecinos de Puchuncav , Regi n de Valpara so, al no exigir unaí ó í  
EIA al titular  de la  DIA M dulos  de desalaci n de agua de mar,“ ó ó  
Ventanas 3 . ”

vi i )  La DIA no entrega informaci n que permita establecer queó  
el proyecto no genera efectos adversos significativos sobre la cantidad y 
calidad de los recursos naturales renovables, de acuerdo al art culo 11í  
de la Ley N  19.300 y el art culo 6  de su Reglamento, toda vez que° í °  
para impactos en el medio marino no existe normativa nacional que 
pueda ser aplicada sobre ellos en la zona de influencia del proyecto. 
Ante esta situaci n, a su juicio, el proyecto debi  ingresar con un EIAó ó  
y revisar la normativa internacional de conformidad al art culo 11 delí  
citado Reglamento. 

v i i i )  El EIA es el mecanismo til y necesario para realizar laú  
aprobaci n de este tipo de proyectos, abriendo la posibilidad de unó  
proceso de participaci n ciudadana y garantizando el respeto al medioó  
ambiente y el derecho a vivir en uno sano. 

ix ) La  aprobaci n  del  Proyecto  con  una  simple  DIA,  a  suó  
parecer, es no comprender el sentido y alcance de lo declarado por la 
Excma.  Corte  Suprema  en  su  fallo  de  28  de  mayo  de  2019, 
pronunciado  en  causa  Rol  N  5.888-2009,  porque  no  se  est° á 
cumpliendo con las disposiciones legales ni reglamentarias relacionadas 
con los principios de prevenci n ni precautorio.ó

x) A mayor abundamiento, la resoluci n impugnada carece deó  
fundamentaci n y confunde discrecionalidad con arbitrariedad, porqueó  
no considera la grave situaci n ambiental que padece la comuna deó  
Puchuncav . í

En cuanto a las garant as presuntamente conculcadas por el actoí  
cuestionado, afirma que la omisi n de un EIA respecto del Proyecto,ó  
pone en riesgo la vida e integridad f sica del recurrente y, asimismo, laí  
integridad ps quica de los vecinos de Puchuncav , produciendo en ellosí í  
una  intranquilidad  en la  siquis,  sentimiento de culpa  y  frustraci n“ ó  

frente al resultado incierto de un proyecto que ha debido someterse al 
EIA . A ade que resulta evidente que se ha vulnerado el derecho a la” ñ “  
integridad ps quica ya que el desarrollo de un proyecto de la magnitudí  
del  de marras,  altera  y afecta el  valor  ambiental  de la  comuna de 
Puchuncav , zona tan sensible frente a los sucesos de contaminaci ní ó  
que  a n  se  encuentran  pendientes  de  resoluci n  por  la  autoridadú ó  
gubernamental .  Luego,  respecto  de  la  garant a  contemplada  en  el” í  
art culo  19  N  2,  afirma  que  no  se  le  est  brindando  un  tratoí ° á  
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igualitario y, al contrario, est  siendo discriminado, si se compara elá  
tratamiento que se le asign  al proyecto desalinizador en la comuna deó  
Huasco,  al  cual  se  le  exigi  presentar  un  Estudio  de  Impactoó  
Ambiental.  En  lo  que  concierne  al  derecho  de  vivir  en  un  medio 
ambiente libre de contaminaci n, afirma que se ve constre ido por eló ñ  
Proyecto, desde que ste perjudicar  la flora y fauna marina y, poré á  
consecuencia, a la poblaci n aleda a. ó ñ

A fol io  4 , comparece el abogado Mario Galindo Villarroel en 
representaci n de la ó Empresa  El ctr ica  Ventanas  SpAé , quien en 
lo  principal  se  hace  parte  como  tercero  coadyuvante  de  la  parte 
recurrida  y,  con  ello,  solicita  el  rechazo  del  recurso  por  no existir 
derecho indubitado, por no presentarse acto ilegal ni arbitrario alguno. 
Al contrario, la evaluaci n del Proyecto cumpli  con el ordenamientoó ó  
jur dico vigente, no siendo esta v a cautelar la id nea para resolver loí í ó  
que  se  cuestiona,  como  quiera  que  el  legislador  contempl  unaó  
institucionalidad  ambiental  para  tales  efectos,  incluyo  a  nivel 
jurisdiccional. 

A fol io 7 , el recurrente acompa a documentos.ñ
A folio  19 , comparece la abogada Paola La Rocca Mattar, en 

representaci n  de  las  recurridas  ó Intendencia  Regional  de  
Valpara so  y  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental ,  í ó informando 
la presente acci n y solicitando desde ya el  rechazo del  mismo, enó  
todas sus partes y con expresa condena en costas. 

En primer  lugar,  reclama que esta  v a no es  la  id nea  paraí ó  
impugnar actos administrativos de car cter ambiental en su contenidoá  
t cnico  discrecional.  Los  asuntos  que  aqu  se  reclaman  deben  seré í  
conocidos  y  resueltos  por  los  tribunales  ambientales,  en  un 
procedimiento  de  lato  conocimiento.  Agrega  que  la  resoluci n  deó  
calificaci n  ambiental  es  un  acto  administrativo  respecto  del  cualó  
pueden deducirse los recursos administrativos que la ley franquea. De 
modo que, a su juicio, la parte recurrente debi  haber intentado laó  
reclamaci n ante los tribunales ambientales, conforme con el art culoó í  
17  N  8  de  la  Ley  N  20.600,  previo  agotamiento  de  la  v a° ° í  
administrativa  mediante  la  presentaci n  de  una  solicitud  deó  
invalidaci n del art culo 53 de la Ley N  19.880.ó í °

Adem s, se ala que la Resoluci n de Calificaci n impugnada noá ñ ó ó  
puede considerarse ilegal o arbitraria, toda vez que se realiz  cada unaó  
de las etapas procedimentales establecidas en la normativa ambiental 
vigente, aplicables a las declaraciones de impacto ambiental, de manera 
que  la  calificaci n  contenida  en  su  resoluci n  impugnada  fueó ó  
debidamente  motivada  y  en  ning n  caso  es  constitutiva  de  vicios.ú  
Luego, en relaci n con cada uno de los argumentos vertidos por eló  
actor, indica:

i )  La  eventual  independencia  de  los  proyectos  Central“  
Termoel ctrica  Nueva  Ventanas  (Ventanas  N 3)  y  M dulos  deé ” º “ ó  
desalaci n de agua de mar, Ventanas 3  exigir a la presentaci n de unó ” í ó  
EIA. Al  respecto,  se ala  queñ  la  infraestructura,  forma,  velocidad  y 
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volumen de aducci n de agua de mar, sumado a la infraestructura yó  
forma de descarga del efluente de la planta, se mantiene y, por tanto, 
corresponde  al  proyecto  original  que  fue  evaluado  y  aprobado 
ambientalmente por la RCA N  1124/2006. Adem s, los m dulos deº á ó  
desalaci n para su operaci n hacen uso de la infraestructura, forma,ó ó  
velocidad y volumen de aducci n y de la infraestructura y forma deó  
descarga, sin requerir la modificaci n de lo mencionado en el proyectoó  
original, por lo cual, estos aspectos no formaron parte de la evaluaci nó  
ambiental. No obstante, el caudal y concentraci n salina del efluente aó  
disponer en el medio marino mediante la infraestructura de descarga 
del proyecto original, s  form  parte de la evaluaci n ambiental, ya queí ó ó  
estos dos aspectos se modifican con la operaci n de los nuevos m dulosó ó  
de desalaci n, que evidentemente no estaba considerado en el proyectoó  
original.  En  este  contexto,  explica,  la  modificaci n  del  proyectoó  
original, que consiste en la incorporaci n de los m dulos de desalaci n,ó ó ó  
que  como  se  dijo  dependen  de  la  infraestructura  de  aducci n  yó  
descarga de la Ventanas N  3 se debi  ingresar al SEIA, porque laº ó  
concentraci n salina de su efluente que se dispone en el medio marino,ó  
aumentaba significativamente respecto de lo evaluado originalmente en 
la  RCA  N 1124/2006.  Por  ltimo,  conforme  con  los  antecedentes° ú  
presentados por el titular y lo resuelto durante el proceso de evaluaci nó  
ambiental  del  Proyecto,  se  verific  que  la  operaci n  de  ste  noó ó é  
generar  efectos adversos significativos, motivo por el cual se aprob  laá ó  
DIA.

i i )  De la supuesta generaci n de los efectos del art culo 11 letrasó í  
b), c) y e) de la Ley N  19.300, que habr a justificado la presentaci n° í ó  
de un Estudio de Impacto Ambiental. Al respecto, indica que si bien al 
analizar el Proyecto se pudo establecer que ste genera impactos, stosé é  
no pueden ser catalogados como adversos significativos lo que excluye 
la posibilidad de exigirle al Titular la presentaci n de un EIAó .

En relaci n con la eventual generaci n de los efectos del art culoó ó í  
11 letra b) de la Ley N  19.300, en la flora y la fauna asociados alº  
volumen de  aducci n  del  agua  de  mar.ó  Al  respecto,  indica  que  el 
titular har  uso del agua de mar que capta y usa para enfriamiento deá  
vapor de agua en el proyecto original. Luego, reitera que el volumen 
de  captaci n  autorizado  para  ese  proyecto  fue  de  30.035  m3/h,ó  
mientras  que  el  volumen  de  captaci n  para  la  operaci n  de  losó ó  
m dulos  de desalaci n  es  de 4.789 m3/h.  De lo  que se  sigue queó ó  
cuando Ventanas 3  no est  funcionando, solamente se captar a este“ ” é í  
ltimo volumen de agua de mar y, dado que no se modifica la secci nú ó  

de  las  tuber as  de  aducci n,  la  velocidad  con  que  se  capte  dichoí ó  
volumen, lejos de aumentar, disminuir ; lo que demuestra, a juicio deá  
las  recurridas,  que  lo  se alado  en  el  informe  acompa ado  por  elñ ñ  
recurrente es completamente err neo. Adem s, este aspecto no requiereó á  
ser evaluado nuevamente, porque fue evaluado en el EIA presentado 
en el proyecto original.
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En lo concerniente a los supuestos efectos en la flora y la fauna 
asociados  al  sistema  de  emisi n  de  ó salmuera,  aclara  que de 
conformidad con lo indicado en el Decreto N  90/2000 del Ministerio°  
Secretar a  General  de  la  Presidencia  -que  establece  la  norma  deí  
emisi n para la regulaci n de contaminantes asociados a las descargasó ó  
de  residuos  l quidos  a  aguas  marinas  y  continentales  superficiales-,í  
particularmente lo dispuesto en su art culo 3.13, la Zona de Protecci ní ó  
Litoral (ZPL)  Es un mbito territorial de aplicaci n de la presente“ á ó  
norma que corresponde a la franja de playa, agua y fondo de mar  
adyacente a la costa continental o insular,  delimitada por una l neaí  
superficial imaginaria, medida desde la l nea de baja marea de sicigia,í  
que se orienta paralela a sta y que se proyecta hasta el fondo delé  
cuerpo  de  agua,  fijada  por  la  Direcci n  General  del  Territorioó  
Mar timo y de Marina Mercanteí ”. La ZPL, como su nombre lo indica, 
corresponde a una franja litoral que el Estado de Chile desea proteger 
de manera especial, con el fin de asegurar la calidad de sus aguas para 
los diversos usos y actividades que se desarrollan en ella. Conforme lo 
estipula el p rrafo 4.1 del citado Decreto N  90, los residuos l quidosá º í  
que se viertan a cuerpos de agua marinos deber n cumplir los l mitesá í  
m ximos permitidos, acorde a si dicha descarga se realiza dentro de laá  
ZPL o fuera de ella.  Las recurridas afirman que esta normativa fue 
considerada dentro del proceso de evaluaci n ambiental del Proyecto,ó  
no siendo correcto lo afirmado por el recurrente, porque el proyecto 
original Ventanas N  3 consiste en la construcci n y operaci n de una° ó ó  
central termoel ctrica para generar energ a el ctrica que se entrega alé í é  
Sistema  Interconectado  Central,  y  que  est  compuesta,  entre  otrosá  
equipos e instalaciones, por un emisario de descarga submarina, que se 
emplaza enterrado en el fondo marino, a unos 150 metros de la costa, 
para disponer los residuos industriales l quidos que se generan por laí  
operaci n de la central y que se reciben en la secci n B del pozo deó ó  
sello; en conjunto con el agua de mar utilizada para el enfriamiento del 
vapor que se produce en la caldera de lecho fluidizado, y que llega a la 
secci n A del pozo, desde donde rebosa a la secci n B del mismo. As ,ó ó í  
se genera una reducci n del caudal que el proyecto original dispone enó  
el medio marino por cuanto ste consideraba que todas las aguas delé  
proceso de enfriamiento de Ventanas N  3, se dispusieran en el medio°  
marino. De este modo, concluye, el emisario de descarga submarina 
implementado  para  la  ejecuci n  del  proyecto  original  puede  seró  
utilizado  para  la  disposici n  del  efluente  l quido  global  final  deló í  
Proyecto en conjunto con el agua de mar del sistema de enfriamiento y 
con los residuos industriales l quidos que se generan por la operaci ní ó  
de la central termoel ctrica, estos dos ltimos del proyecto original, é ú sin 
generar  efectos  adversos  significativos  en  la  flora  y  la  fauna  que 
requirieran de la modificaci n de dicha descarga.ó

i i i )  De la supuesta generaci n de los efectos del art culo 11 letraó í  
c) de la Ley N  19.300.º  Al respecto, reclama que el actor no se alañ  
cu les  son  los  fundamentos  de  hecho  para  afirmar  que se  requiereá  
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contar  con  un  EIA;  s lo  se  limita  a  citar  el  aludido  precepto,  sinó  
identificar  ni  cuantificar  la  supuesta  alteraci n  significativa  a  losó  
sistemas  de  vida  y  costumbres  de  los  habitantes  de  la  comuna  de 
Puchuncav ,  particularmente  de  Ventanas.  Aclara  que  durante  laí  
evaluaci n de impacto ambiental se descart  dicho efecto, abord ndoseó ó á  
estos aspectos en la RCA. Al efecto, acorde con lo establecido en el 
considerando  5.3.  de  la  RCA N  24/2019,  el  Proyecto  se  ubicarº á 
ntegramente  al  interior  del  CTV,  que  corresponde  a  un  reaí á  
previamente acondicionada para la actividad industrial, y en la cual no 
existen viviendas ni infraestructura b sica que pudiera ser afectada porá  
la  ejecuci n  de  ste;  de  manera  que  su  ejecuci n  no  generaraó é ó  ́
intervenci n  o  restricci n  al  uso  de  recursos  naturales  ni  efectosó ó  
significativos sobre la actividad pesquera que actualmente se lleva a 
cabo en la bah a de Quintero y alrededoresí . Tampoco se generar  laá  
obstrucci n de la libre circulaci n, de la conectividad ni un aumentoó ó  
significativo  de  los  tiempos  de  desplazamiento  de  los  habitantes, 
comunidades o grupos humanos que se ubican en zonas aleda as alñ  
rea en que se emplazara el Proyectoá ́ . Adem s, refuta la alusi n a laá ó  

sentencia de la Excma. Corte Suprema que realiza la recurrente, por 
cuanto no explicita su contenido. Tampoco se logra evidencia, a su 
juicio, cu l ser a la relaci n de ese fallo con este recurso, pues la RCAá í ó  
N  24/2019 se dict  en ejercicio estricto de las competencias conferidas° ó  
por la Ley N  19.300 y su Reglamento a la Comisi n de Evaluaci n;° ó ó  
aplic ndose precisamente el  principio de prevenci n que supone elá ó “  
conocimiento  cient fico  de  las  consecuencias  ambientales  de  unaí  
determinada actividad. Es decir, opera cuando el da o ambiental esñ  
previsible, de acuerdo con la evidencia con que se cuenta . Ata e que” ñ  
la  mencionada  sentencia  nicamente  establece  obligaciones  para  elú  
Ministerio de Medio Ambiente respecto a tomar medidas para hacer 
frente a la situaci n vivida en comunas de Quintero y Puchuncav , loó í  
cual  se  relaciona  con  la  dictaci n  del  Plan  de  Prevenci n  yó ó  
Descontaminaci n,  pero  en  caso  alguno  proh be  la  aprobaci nó í ó  
ambiental  de  proyectos,  puesto  que  dicha  materia  se  hace  cargo 
precisamente el Plan de Prevenci n y Descontaminaci n de Quintero yó ó  
Puchuncav , que modifica t citamente las RCA cada vez que superaní á  
las  concentraciones  que  en  dicho  plan  se  establece,  estableci ndoseé  
obligaciones a los titulares de proyectos.

iv )  De la  supuesta  generaci n  de  los  efectos  del  art culo  ó í 11 
letra  e)  de  la  Ley  N  19.300.  º Al  respecto, reclama  que  el 
recurrente no explica c mo podr a generarse los efectos contempladosó í  
en dicho literal, ni explica sus fundamentos de hecho, limit ndose taná  
s lo a citar dicho precepto. No da cuenta de cu l ser a la alteraci nó á í ó  
significativa, en t rminos de magnitud o duraci n, del valor paisaj sticoé ó í  
o  tur stico  de  la  zona.  Con  todo,  recalca  que,  producto  de  laí  
evaluaci n ambiental efectuada, en el considerando 5.5 de la RCA Nó ° 
24/2019 se dej  establecido que la zona en la cual se emplazar  eló á  
Proyecto  no  tiene  valor  tur stico,  ya  que  corresponde  a  un  reaí á  
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previamente acondicionada para la actividad industrial, por lo que el 
lugar  en  que  se  emplazar  se  encuentra  dentro  de  una  unidad  deá  
paisaje  intervenido  por  actividades  humanas,  la  cual  est  definidaá  
principalmente por la ocupaci n del suelo por instalaciones industriales,ó  
centros poblados e importantes obras de infraestructura como caminos, 
tendidos el ctricos, puentes, entre otros.é

v) Del  supuesto descuadre  en los  plazos  de operaci n  de losó  
proyectos Central Termoel ctrica Nueva Ventanas  (Ventanas N 3) y“ é ” º  
M dulos de desalaci n de agua de mar, Ventanas 3 .“ ó ó ”  Al respecto, 

aclara que en el mes de junio de 2019 el Ministerio de Energ a dio aí  
conocer un cronograma de la primera etapa de cierre de operaciones 
de las centrales a carb n 2019-2024, proyect ndose su cierre total paraó á  
el  a o 2040. Sin embargo,  recalca que se est  trabajando en dichoñ á  
objetivo; no constituy ndose, por ahora, en una normativa ambientalé  
que se pueda exigir en el SEIA. Alega, adem s, que el recurrente yerraá  
al  referirse  a  los  a os  de  vida  til  de  cada  proyecto  yñ ú  
consecuencialmente  de  la  RCA  que  lo  autoriza.  As ,  el  proyectoí  
original  Central  Termoel ctrica  Nueva  Ventanas  se  calific“ é ” ó 
favorablemente por Resoluci n Exenta N  1124/2006 de 24 de agostoó °  
de 2006, en cuyo considerando 4.1. indica: La vida til del proyecto“ ú  
ser  de 30 a os, pudiendo extenderse a 50 a os si se implementara uná ñ ñ  
plan  de  modernizaci n  y reacondicionamiento  de  equipos.  En casoó  
contrario, el Titular implementar  un Plan de Abandonoá ”. En otras 
palabras, en principio durar  hasta el a o 2036, pudiendo extenderseá ñ  
hasta el 2056. Por su parte, el Proyecto se calific  favorablemente poró  
Resoluci n Exenta N  24/2019 de 11 de septiembre de 2019, en cuyoó °  
considerando 4.1 indica: Vida til 30 a os, pudiendo prolongarse este“ ú ñ  
plazo mediante actualizaciones de tecnolog a y la implementaci n deí ó  
un  plan  de  mantenimiento  y  recambio  de  equipos”.  Es  decir,  en 
principio durar  hasta el a o 2049, pudiendo extenderse sin indicarseá ñ  
un plazo preestablecido para ello. De este modo, aclara, si Ventanas 3 
no extiende su vida til, el proyecto de m dulos de desalaci n tendrú ó ó á 
que obtener todas las autorizaciones que sean necesarias para seguir 
funcionando hasta el a o 2049 o hasta la extensi n que eventualmenteñ ó  
pueda  solicitar  y  tramitar  ante  los  servicios  y  autoridades 
correspondientes.  Sin embargo,  descarta que la eventualidad de que 
Ventanas  3  no  extienda  su  vida  til,  no  puede  estimarse  comoú  
argumento  para  rechazar  el  Proyecto,  ya  que  lo  accesorio  sigue  la 
suerte de lo principal. En suma, no se evidencia cu l ser a el descuadreá í  
que afirma el actor.

v i )  De  la  supuesta  diferencia  de  criterios  que  existir a  en  elí  
Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental.ó  Las  recurridas  rechazan  esta 
alegaci n. Afirman que  ó en ambas regiones se procedi  de la mismaó  
forma, porque en ninguno de los dos casos el nuevo proyecto ingresado 
con una DIA que modifica el original ingresado con un EIA, genera 
impactos adversos significativos,  por tanto, no se le puede exigir  en 
ninguno de los  dos  casos  al  titular  la  presentaci n  del  proyecto deó  
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m dulos  de desalaci n  mediante  un EIA. Adem s,  seg n afirma,  eló ó á ú  
Proyecto Aconcagua  no es comparable con el Proyecto de M dulos“ ” “ ó  

de desalaci n de agua de mar, Ventanas N 3 , porque ste a diferenciaó ° ” é  
del primero no contempla la construcci n de una tuber a. Dicha obraó í  
precisamente es la que genera impactos adversos significativos en la 
flora  y  en  poblaciones  protegidas  de  peces.  Es  por  esta  raz n  queó  
ingres  al  SEIA  mediante  un  Estudio  de  Impacto  Ambiental.  Enó  
cambio,  el  Proyecto ingres  mediante  una Declaraci n  de Impacto,ó ó  
porque su ejecuci n no genera ninguno de los efectos, caracter sticas yó í  
circunstancias establecidas en el art culo 11 de la Ley N  19.300; y, sií °  
bien  genera  efectos  sobre  el  ecosistema  marino,  estos  no  tienen  el 
car cter de adverso significativo, tal como se detalla en RCA, numeralá  
5.2. En suma, afirma que el recurrente fund  la presente alegaci n enó ó  
una errada interpretaci n de los antecedentes.ó

vi i )  Del supuesto impedimento para participar en la evaluaci nó  
de impacto ambiental. Al respecto, afirma que el titular del Proyecto sí 
realiz  5  radiodifusiones  en  la  Radio  La  Nueva  106.1  FM  y  5ó  
radiodifusiones  en  la  Radio  Oceana  FM,  ambas  de  la  comuna  de 
Puchuncav , lo que puede ser f cilmente verificado en el expedienteí á  
electr nico de evaluaci n. Por otro lado, la primera de las emisorasó ó  
que se citan, tiene cobertura total sobre la Comuna de Puchuncav .í  
Agrega  que  la  apertura  de  un  proceso  de  participaci n  ciudadanaó  
dentro  de  la  evaluaci n  ambiental  de  una  DIA,  constituye  unaó  
excepci n  y,  adem s  en  este  caso,  es  competencia  del  Directoró á  
Regional del SEA examinar la concurrencia de los supuestos legales 
para su procedencia.

Finaliza su informe, descartando cualquier grado de afectaci n aó  
las presuntas garant as que afirma el recurrente.í

A  folio  21,  la  recurrida  Servicio  de  Evaluaci n  Ambientaló  
acompa a copia digitalizada del expediente de tramitaci n del procesoñ ó  
de declaraci n ambiental del Proyecto, el que se guard  bajo custodiaó ó  
N  257-2019. °

A fol io 24 , se trajeron los autos en re laci n.  ó
A  fol io  27,  la  parte  recurrente  solicit  ó ampliaci n  deló  

informe de autos, fundado en que en fecha reciente el Presidente de 
la Rep blica (en sesi n de 9 de diciembre de 2019 de la Cumbre porú ó  
el  Cambio  Clim tico  COP 25)  anunci  el  cierre  anticipado  de  lasá ó  
plantas termoel ctricas de la empresa AES GENER, las cuales sirvené  
de soporte, tal como se ha se alado en el recurso y se ha informadoñ  
por  la  recurrida,  para  el  funcionamiento  de  la  planta  desaladora 
denominado Ventana 3. A ade que las plantas que estaban destinadasñ  
para cerrar en el a o 2039, han sufrido un repentino adelantamientoñ  
en su cierre para fines del 2020, para la termoel ctrica Ventanas 1 yé  
para el a o 2022, para la termoel ctrica Ventana 2. Estima que, porñ é  
ello,  al  existir  una alteraci n  tan significativa para el  desarrollo  deló  
Proyecto respecto del cual se recurre, los rganos que lo aprobaronó  
manifiesten, mediante una ampliaci n de informe, si esta modificaci nó ó  
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se traduce en una tambi n alteraci n al proyecto aprobado y respectoé ó  
de la cual se recurre en estos autos. Junto a lo anterior,  sol ic i ta  se 
of ic ie  al  Minister io  de  Energ aí ,  a  fin  que  informe  plazos  y 
condiciones  en  que  se  efectuar  el  cierre  anticipado  de  lasá  
termoel ctricas Ventana 1 y Ventana 2.é

Por resoluci n  de  folio  29 no se  dio lugar  a la  petici n  queó ó  
antecede, atendido el estado procesal de los autos, sin perjuicio de lo 
que resuelva la Sala que conozca del fondo del recurso.

A fol io  31, la parte recurrente acompa a documentos referidosñ  
a informaciones period sticas.í

A  fol io  56 ,  la  parte  recurrente  reiteró nuevamente  las 
diligencias solicitadas en escrito de folio 27. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1.- Que, lo que ha hecho la resoluci n atacada es autorizaró  
una ampliaci n de una obra ya existente, que s  cont  con un estudioó í ó  
de  impacto  ambiental.  Las  ilegalidades  que  el  recurrente  estima 
concurren,  consisten  en  que  la  planta  anterior  y  la  nueva son  dos 
proyectos distintos y no una ampliaci n la segunda de la primera y poró  
ende se necesita un nuevo estudio, y no una declaraci n. Adem s, dice,ó á  
la  obra se  emplaza en una zona de  protecci n  litoral  y  tendr  unó á  
impacto  significativo  en  la  vida  marina,  seg n  un  informe  queú  
acompa a, por la mayor concentraci n de salinidad que se producirñ ó á 
en el punto de descarga, y por el aumento exagerado de la velocidad 
de  succi n  del  sif n,  vulnerando  normas  internas  y  tambi n  reglasó ó é  
internacionales,  aunque estas  no tengan reconocimiento expl cito  ení  
nuestro derecho. Adem s, se vulnerar an los par metros reconocidos yá í á  
protegidos en los literales b), c) y e) del art culo 11 de la Ley 19.300.í  
Asimismo, aparte de la mayor salinidad que se producir  en el puntoá  
de descarga, hay una heterogeneidad de los tiempos del proyecto inicial 
y el actual. Adem s, reclama, en Huasco se estableci  un proyecto deá ó  
desalinizaci n,  pero  s  se  exigi  un  estudio  de  impacto  ambiental.ó í ó  
Asimismo,  el  recurrente  estima  que  es  necesario  asegurar  la 
participaci n  ciudadana.  Adicionalmente,  cita  una  sentencia  de  laó  
Corte Suprema, entendiendo que este proyecto no respeta lo se aladoñ  
por esa jurisprudencia, aunque no desarrolla el tema.  Por fin, dice, la 
resoluci n  ambiental  carece  de  fundamentaci n  y  confundeó ó  
discrecionalidad con arbitrariedad.

2.- Que como se advierte de la sola lectura del recurso, y lo 
destaca el informe de la recurrida, hay aqu  una serie de hechos queí  
est n debatidos, y que son eminentemente t cnicos, los cuales necesitaná é  
a todo evento, ser dilucidados en sede declarativa, pues sin ellos no 
cabe concluir que exista una afectaci n ilegal o arbitraria de derechosó  
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del recurrente. En efecto, es evidente que la primera cuesti n debatidaó  
consiste  en determinar  si  el  proyecto a que se refiere  la  resoluci nó  
recurrida es realmente una modificaci n del proyecto autorizado en eló  
a o 2006, como lo dice la autoridad administrativa, o es en verdad unñ  
proyecto  nuevo,  como lo  sostiene  el  actor.  La  cuesti n  es  grave  yó  
determinante,  porque  en  un  caso  efectivamente  basta  con  la 
declaraci n de calificaci n ambiental, mientras que en el segundo seó ó  
necesita un estudio ambiental. Pero claro est , determinar si estamosá  
ante una situaci n o la otra, no es algo que se pueda resolver en unó  
recurso de urgencia que no es juicio, que no contempla un t rminoé  
probatorio,  que  no  recoge  peritajes,  y  que  no  cuenta  con  jueces 
especialista en los temas cient ficos de que se trata, como s  aconteceí í  
con los tribunales ambientales. Es en esa sede, sede de juicio, sede de 
declaraci n de derechos, sede de debate de hechos, de hechos t cnicosó é  
que deben dilucidarse mediante prueba, donde corresponde tramitar y 
resolver este problema, y no en una acci n de urgencia cuya evidenteó  
desnaturalizaci n  en  Chile  no  encuentra  parang n  en  el  mundoó ó  
jur dicamente avanzado, ni tampoco encuentra justificaci n en nuestroí ó  
derecho. La jurisprudencia de los tribunales superiores, y en especial de 
la Excma. Corte Suprema exige, cuando menos, que los hechos puedan 
darse por establecidos -a n si existe alg n grado de debate sobre ellos-ú ú  
con certeza, pues ellos son el soporte de la protecci n que se pide, y loó  
que determinar  si hay o no derechos afectados.á

3.- Que, en la misma l nea, tampoco es un hecho cierto que elí  
proyecto de Huasco, a que el recurso hace referencia, sea equiparable 
al que aqu  se estudia, porque el Servicio de Evaluaci n Ambiental loí ó  
controvierte y lo controvierte con un argumento tambi n t cnico: ené é  
Huasco,  nos  dice,  la  planta  de  desalinizaci n  construir  una nuevaó á  
estructura,  una  tuber a  de  largo  recurrido  que  puede  afectar  alí  
ecosistema, lo que no es el caso en la ampliaci n de proyecto que estó á 
en la base de este recurso. Ese debate tampoco puede resolverse aqu ,í  
pues no es un hecho establecido ni hay forma de resolver por esta v aí  
cu l sea la similitud o diferencia entre el proyecto de Huasco y el deá  
Ventanas.

4.- Que otro punto t cnico que est  en debate, y que requiereé á  
particularmente pruebas periciales complejas, es el de si la ampliaci nó  
o  modificaci n  del  proyecto  de  Ventanas  significar  una  mayoró á  
salinidad del mar en la zona de descarga, como asegura el actor o, por 
el contrario, una notoria disminuci n de esa salinidad, como lo aseguraó  
el Servicio recurrido. Por cierto, eso no es un tema que esta Corte 
pueda dilucidar en un procedimiento de urgencia como es el actual, 
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sino un asunto de lato conocimiento, que requiere de una declaraci n,ó  
previa valoraci n de prueba.ó

5.- Que tampoco puede resolverse el tema de la velocidad de 
succi n del agua, ni la mayor o menor afectaci n de la flora y faunaó ó  
del  lugar,  mucho  menos  si  el  recurrente  ha  acompa ado  solo  unñ  
estudio sin  firma,  de cuya seriedad o acierto  nada sabemos,  y  que 
desde luego no constituye un peritaje. Pero hay m s, porque la defensaá  
de la empresa, que actu  como tercero en estos autos, alega justamenteó  
lo contrario respecto del medio ambiente; sostiene que la provisi n deó  
agua de mar desalinizada,  para los procesos  de producci n minera,ó  
libera  aguas  dulces  superficiales  o  subterr neas  que  actualmente  seá  
sustraen del uso agr cola o del consumo humano, y por ende es uní  
proyecto beneficioso, y no perjudicial, para el ecosistema.  La mayor o 
menor verdad de todas estas afirmaciones est  completamente en duda.á  
No hay,  pues,  hechos  indubitados,  como se  dijo;  no hay  por  ende 
ninguna  constancia  de  afectaci n  de  derechos  del  actor,  ni  puedeó  
concluirse que medie aqu  ilegalidad ni arbitrariedad en el actuar deí  
las autoridades recurridas.

6.- Que la cuesti n relativa a si hay aqu  un fraccionamientoó í  
de proyectos, infringiendo lo dispuesto en el art culo 11 bis de la Leyí  
19.300, levantada por el actor despu s de la interposici n de su acci né ó ó  
y sostenida ante estrados, es igualmente t cnica y no puede darse poré  
cierta  aqu ,  mucho  menos  si  la  norma  exige  un  procedimiento  aí  
sabiendas,  es  decir  con dolo,  y  si  ese  mismo art culo  contiene unaí  
contra excepci n. Nada se ha dicho por el actor, adem s, de si esaó á  
supuesta  infracci n  ha  sido  denunciada  a  la  Superintendencia  deló  
Medio Ambiente, encargada por la norma citada de fiscalizar ese tipo 
de situaciones.

7.- Que, volviendo a lo primero y fundamental, el art culo 11í  
ter de la Ley 19.300 dispone que, en caso de modificarse un proyecto o 
actividad,  la  calificaci n  ambiental  debe  recaer  sobre  dichaó  
modificaci n,  y  no  sobre  el  proyecto  preexistente,  sin  perjuicio  deó  
considerarse  la  suma  de  los  impactos  provocados  por  la  actividad 
preexistente y el proyecto modificatorio. Siendo as , el quid del asuntoí  
sigue  siendo,  precisamente,  determinar  si  estamos  ante  una 
modificaci n  realmente,  o  ante  un  proyecto  nuevo.  Pero  ese  tema,ó  
precisamente  ese  tema  fundamental  ya  lo  dijimos-  es  altamente–  
t cnico y en modo alguno puede resolverse sin prueba, sin pericias, siné  
estudios, sin las garant as del debido proceso en una confrontaci n deí ó  
argumentos y pruebas propias de un proceso declarativo, que, adem s,á  
corresponde conocer y resolver a un tribunal tambi n especialista.é
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8.- Que el nico punto sobre el que no hay debate, es el de laú  
extensi n de los permisos o aprobaci n de los proyectos, que confiereó ó  
30 a os de vida til al proyecto original, a contar de 2006, sujeto a unañ ú  
posibilidad  de  extensi n  hasta  50  a os.  El  segundo  proyecto,ó ñ  
ampliaci n del primero seg n la autoridad, tiene asignada una vida tiló ú ú  
de 30 a os a partir de 2019. Esto significa que, si se toma el plazo baseñ  
del primer proyecto, el segundo se extiende trece a os m s. Ese es unñ á  
nudo  fundamental  de  la  cuesti n  para  el  recurrente,  porque  enó  
definitiva argumenta que una modificaci n de proyecto que excede enó  
su vida til en trece a os a la autorizaci n original, se torna, al menosú ñ ó  
en ese tiempo extra, en un proyecto propio, aut nomo.  Sin embargo,ó  
como lo indic  ante estrados la abogada del Servicio de Evaluaci nó ó  
Ambiental, si el proyecto original de Ventanas no extiende su vida til,ú  
la  modificaci n  al  proyecto  cae  necesariamente,  porque  estaó  
modificaci n  necesita  de  las  instalaciones  del  proyecto  original,  estó á 
ligada a ellas en su misma autorizaci n, y por ende no puede seguiró  
funcionando si no lo hace el principal.

9.- Que, el  recurrente aduce como justificaci n de urgenciaó  
del presente recurso el que la materia medio ambiental dice relaci nó  
con la  integridad f sica  y psicol gica  de  las  personas,  por  lo  tanto,í ó  
requiere el auxilio de la justicia. Al respecto, cabe tener presente que la 
Excelent sima Corte Suprema ha establecido, en forma reiterada, queí  
la  cautela  de  protecci n  en  relaci n  con  la  jurisdicci n  ambientaló ó ó  
especializada posee un car cter excepcional y, por lo tanto, la tutela deá  
los derechos de los recurrentes en estas materias debe buscarse por la 
v a id nea establecida en la ley. Por tanto, todas las impugnaciones deí ó  
legalidad contra actos administrativos de car cter ambiental -como ená  
este caso lo es la RCA N 24/2019-, intentada aqu  a trav s del recurso° í é  
de protecci n, debieran dirigirse a la sede que corresponde, es decir, aó  
la jurisdicci n de los tribunales ambientales. En este orden de ideas, eló  
recurso de protecci n se traslada a un segundo lugar, primando la v aó í  
contenciosa administrativa. En efecto, el recurso de protecci n tendró á 
preferencia cuando las garant as constitucionales se encuentren actual eí  
indubitadamente vulneradas, justific ndose as  su urgencia. En el casoá í  
que nos convoca, ya la circunstancia de que causa se iniciara el a oñ  
2019  y  su  tramitaci n  se  haya  extendido  en  el  tiempo  a  ra z  deó í  
peticiones  de  la  recurrente,  quien  incluso  hasta  el  d a  de  hoy  haí  
solicitado  diligencias  que  dilatan  la  conclusi n  del  presente  recurso,ó  
demuestra que no estamos ante vulneraciones indubitadas y desmiente 
inevitablemente la urgencia invocada.
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10.- Que cabe consignar que el recurrente, adem s, aleg  uná ó  
impedimento para participar en la evaluaci n de impacto ambiental. Aló  
respecto,  la  recurrida  se al  en  su  informe  y  en  las  alegacionesñ ó  
formuladas en esta audiencia que, durante la evaluaci n ambiental, laó  
ley  y  el  reglamento  imponen  distintos  m todos  de  publicidad  paraé  
conocimiento de la participaci n ciudadana, entre ellos la radiodifusi nó ó  
en un medio  local,  seg n lo  dispone el  art  87 del  Reglamento delú  
SEIA,  a  lo  que  la  recurrida  dio  cumplimiento  realizando  5 
radiodifusiones en la Radio La Nueva 106.1 FM y 5 radiodifusiones en 
la Radio Oc ano FM, ambas de la comuna de Puchuncav , lo queé í  
puede  ser  f cilmente  verificado  en  el  expediente  electr nico  deá ó  
evaluaci n 26. Por otro lado, es necesario destacar que la Radio Laó  
Nueva  106.1  FM,  de  acuerdo  a  los  registros  oficiales  de  la 
Subsecretar a de Telecomunicaciones 27, tiene cobertura total sobre laí  
Comuna de Puchuncav .  Asimismo,  el  expediente de evaluaci n  delí ó  
proyecto 29, se public  en el Diario Oficial y en el Diario La Terceraó  
con fecha 2 de abril de 2018. Al respecto, durante los 10 d as h bilesí á  
siguientes  a  dicha  publicaci n  no  se  recibi  ninguna  solicitud  deó ó  
apertura  de  PAC.  De  esta  forma,  queda  demostrado  que  la 
radiodifusi n y el cumplimiento de las medidas de publicidad asociadasó  
a la participaci n ciudadana se efectuaron conforme a derecho, y seó  
deja  en  evidencia  la  pasividad  del  recurrentes,  ya  que,  pudiendo 
hacerlo, no present  la solicitud de PAC dentro del plazo legalmenteó  
dispuesto para ello.

11.- Que en definitiva, no hay en la especie hechos indubitados 
que  permitan  dar  por  acreditadas  ilegalidades  o  arbitrariedades  ni 
tampoco afectaci n de derechos del actor, lo que s  existe es un debateó í  
de fondo, declarativo, de lato conocimiento, ajeno a la naturaleza de 
esta  acci n  urgente,  ya  desvirtuada  en  la  especie  por  su  largaó  
tramitaci n, lo que ocurri  precisamente porque sta, a las claras, no esó ó é  
la  v a  id nea  para  atacar  la  resoluci n  de  calificaci n  ambientalí ó ó ó  
emitida por el Servicio de Evaluaci n Ambiental. No era, ni es, sta laó é  
f rmula,  porque  con  ella  se  ha  buscado  soslayar  declaracionesó  
jurisdiccionales  que son propias  de un juicio,  razones  todas por  las 
cuales el presente recurso no puede prosperar.  

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  establecido  en  elá  
Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  yó  
Fallo del Recurso de Protecci n, ó se  rechaza  el recurso de protecci nó  
de folio 1 interpuesto en favor de  Patr ic io  Jos  Vergara  Corte,é  
sin costas.
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Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redactada por el Ministro Sr. Ra l Mera Mu oz.ú ñ

N°Protecci n-25834-2019ó .

En Valpara soí ,  dieciocho  de marzo de dos mil veintiuno, se notificó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó X
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul Eduardo Mera M., Ines

Maria Letelier F. y Ministra Suplente Ingrid Jeannette Del Carmen Alvial F. Valparaiso, dieciocho de marzo de dos mil

veintiuno.

En Valparaiso, a dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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